
                                                                                                       DECRETO ALCADICIO 
                                                                                                          
MAT.: Aprobar contrato que indica. 
Establecer  plazo de ejecución que 
indica. 
Emitir  orden de compra que indica. 

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :
                                   

                                 Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. 
Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.

                                 Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras Leyes, 
para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad y transparencia e 
introducir principios de economía circular en las compras del estado.

                                 El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba reglamento 
de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de 
servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, especificando y detallando las 
normas legales para la gestión tanto de compradores como proveedores que venden sus productos 
y servicios a organismos públicos. 

                                 El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

                                   Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Alcaldicio N.º 1217 de fecha 15 de mayo de 2026, se 

autorizó la contratación mediante trato directo del “Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Barrido de Calles, Comuna de Requínoa”, con la empresa Sociedad de Inversiones Bio Rec 
Limitada, RUT N.º 78.369.370-4.     

Que, según Certificado del Concejo Municipal N.º 295 de fecha 14 de mayo de 
2026, correspondiente a la Sesión Ordinaria N.º 52, el Honorable Concejo Municipal aprobó por 
unanimidad la contratación mediante trato directo de la empresa Sociedad de Inversiones Bio Rec 
Limitada para la ejecución del servicio antes individualizado.                                                              

Que, dicha contratación tendrá una duración de siete meses, comprendidos entre 
el 1 de junio y el 31 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive, limitándose exclusivamente al 
período necesario para asegurar la continuidad del servicio mientras finaliza el proceso de licitación 
pública correspondiente.

Que, el monto de contratación asciende a la suma mensual de $50.000.000.- 
(cincuenta millones de pesos), IVA incluido, equivalente a un monto total de $350.000.000.- 
(trescientos cincuenta millones de pesos), IVA incluido.

Que, según el memo N°714 de fecha 28 de mayo de 2026,  la Dirección de 
SECPLA, encabezada por su Director don Diego Morales Soto, solicita aprobar el contrato suscrito 
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entre la empresa Sociedad de Inversiones Bio Rec Limitada, representada legalmente por don Juan 
Hernán González Salas, RUT N.  y la Ilustre Municipalidad de Requínoa, representada 
por su alcalde don Waldo Antonio Valdivia Mortecinos, RUT N. º 8.278.834-4.

Que, existe disponibilidad presupuestaria según Certificado de Disponibilidad 
Presupuestaria N. º 474 de fecha 14 de mayo de 2026.

                               El decreto alcaldicio N° 3337 de  fecha 15 de diciembre de 2025 que aprueba el 
presupuesto municipal para el año 2026, aprobado en sesión extraordinaria N°38 del concejo 
municipal de fecha 11.12.2025

DECRETO:

APRUÉBASE el contrato suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Requínoa y 
la empresa Sociedad de Inversiones Bio Rec Limitada, RUT N.º 78.369.370-4, para la ejecución del 
“Servicio de Recolección de Residuos Domiciliarios y Barrido de Calles, Comuna de Requínoa”.

ESTABLÉCESE que el plazo de ejecución del contrato será de siete meses, 
comprendidos entre el 1 de junio y el 31 de diciembre de 2026, ambas fechas inclusive.

AUTORÍZASE la emisión de la correspondiente orden de compra por un monto 
mensual de $50.000.000.- (cincuenta millones de pesos), IVA incluido, equivalente a un monto total 
de $350.000.000.- (trescientos cincuenta millones de pesos), IVA incluido.

IMPÚTESE el gasto a la cuenta presupuestaria N.º 215.22.08.001.000 “Servicio 
de Aseo – Servicios Comunitarios / Servicio de Aseo y Vertedero”.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

WVM/LGE/CAB/DMS/hoy.
DISTRIBUCIÓN:
Secretaría Municipal (1)
Secpla (1)
Mercado Publico (1) 
Oficina de Aseo y ornato (1)
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MEMO:   
MAT.: 
Solicita Aprobar contrato que indica.                      
Solicita emisión de orden de compra.                                                                

       
    REQUINOA, 28 de mayo de 2026.-

A: SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA  

DE: SR. DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO 
DIRECTOR SECPLA I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

1. Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, según el Decreto Alcaldicio N°1217 
de fecha 15.05.2026, que autoriza la contratación mediante trato directo del  “SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS DOMICILIARIOS Y BARRIDOS DE CALLES, COMUNA 
DE REQUÍNOA”. con la empresa Sociedad de Inversiones Bio Rec Limitada, RUT N.º 
78.369.370-4. El cual tendrá una duración de 7 meses, comprendidos entre el 1 de junio y 
el 31 de diciembre de 2026, ambos inclusive, limitándose exclusivamente al período 
necesario para asegurar la continuidad del servicio mientras finaliza el proceso de licitación 
pública correspondiente.el monto de contratación por la suma mensual de $50.000.000.- 
(cincuenta millones de pesos) IVA incluido, equivalente a un monto total de $350.000.000.- 
(trescientos cincuenta millones de pesos) IVA incluido.

2. Según el certificado emitido por el concejo municipal N°295 de fecha 14 de mayo de 2026 
que en sesión ordinaria N° 52 de concejo municipal, el honorable concejo municipal por 
unanimidad aprueba. “Contratación de la empresa Sociedad de Inversiones Bio Rec 
Limitada, Rut: 78.369.370 4 mediante trato directo para “SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
RESIDUOS DOMICILIARIOS Y BARRIDO DE CALLES, COMUNA DE REQUÍNOA”, por un 
monto mensual de $50.000.000.- IVA incluido, que corresponde a un monto total de 
$350.000.000 IVA incluido, por un período de 7 meses, comprendido entre el 1 de junio y el 
31 de diciembre, ambos del año 2026”.-

3. Es por eso que la Dirección de SECPLA, encargada por su Director don Diego Morales Soto, 
solicita aprobar el contrato debidamente firmado entre la empresa Sociedad de Inversiones 
Bio Rec Limitada, RUT N.º 78.369.370-4, representada legalmente por don Juan Hernán 
González Salas, RUT N.º  y la Ilustre Municipalidad de Requínoa, representada 
legalmente por su alcalde, don Waldo Antonio Valdivia Mortecinos, RUT N.º 8.278.834-4.
           

4. Solicita autorizar emisión de orden de compra

5. Se adjunta certificado de disponibilidad presuspuestaria N°474 de fecha 14 de mayo de 2026

6. El gasto debe ser Imputado a la cuenta N°215.22.08.001.000 “Servicio De Aseo – Servicio 
Comunitarios/ Servcio De Aseo Y Vertedero”

7. Para su conocimiento y superior resolución,

DIEGO JOAQUÍN MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA

I.MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA

DJMS/hoy.-
Distribución:
- Alcalde
- Archivo unidad
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